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ACUERDO rMpEPAC /CEE/158/2022, QUE pRESENTA LA SECRETARTA

EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA
COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y
FINANCIAMIENTO, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA, BASES Y
ANEXo TÉcNrco DE LA suBAsTA púsuca ruúmrno rMpEpAc/sp/ool /2022,
pARA LA ENAJENAcTóI.¡ DEL pAReuE vEHrcuLAR DE ESTE óncatro
COMICIAL.

ANTECEDENTES

1. ADQUISICION DE PARQUE VEHICULAR PARA EL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL. Con fecho cuotro de morzo del oño dos mil nueve, el otroro

lnstitulo Estotol Electorol, odquirió porte del porque vehiculor que

consiituye el potrimonio del octuol lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, odquirido con uno finolidod

únicomente utilitorio, osí como poro el desorrollo de los diversos

octividodes propios del lnstituto, siendo vehículos ulilitorios potrimonio de

este Órgono Electorol duronte el desorrollo de proceso eleciorol, poro

lroslodo en lodo el Eslodo de Morelos y en lo Ciudod de México, osícomo

del desorrollo del imprescindible irobojo de compo reolizodo por el

personol de esïe lnstituto.

2. CREACION DEL INSTITUTO. En fecho treintc de junio del oño dos mil

cotorce, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", el

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; por el cuol se obrogó el Código Electorol poro el Estodo Libre y

Soberono de Morelos, hosto entonces legisloción oplicoble en lo moterio

o nivel estotol, dispositivo legol en el cuol se estoblece formolmente lo

denominoción, integroción y funcionomiento del octuol lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. REGLAMENTO DE ELECCIONES. Con fecho siete de septiembre de dos

mil dieciséis, el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol Electorol oprobó

Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol o lrovés d
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ACUERDO IMPEPAC/CEEII58/2022, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE
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4. REFORMA CONSTITUCIONAL LOCAL EN MATERIA ELECTORAL. En el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5492, óo Époco, de fechc

veintisiete de obril del dos mil diecisiete, fue publicodo el DECRETO

¡¡ÚnnrnO MtL OCHOCTENTOS SESENTA y CINCO, por et que se reformon

diversos disposiciones de lo Constitución Polílico del Eslodo de Morelos,

en moterio electorol.

5. REFORMA AL CÓOIOO LOCAL Y A LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL EN

MATERIA ETECTORAL. Por su porfe, el veinliséis de moyo del oño dos mil

diecisiete, en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", Número 5498, 6o

Époco, fue publicodo et DECRETO NÚMERO MtL NOVECTENTOS SESENTA y

DOS, por el que se reformon diversos disposiciones del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y de

lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, en moterio electorol.

ó. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018. El nueve de

ogosto de dos mil diecisiete, en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberfod",

Número 5522, óo Époco, fue publicodo lo Convocctorio emitido por el

Congreso del Estodo, dirigidc o todos los ciudodonos y portidos políticos

del estodo de Morelos, o porticipor en el proceso electorol ordinorio que

iendró lugor el dío primero de julio del oño dos mil dieciocho, poro lo

elección de Gobernodor, integrontes del Congreso y de los

Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

7. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018. El ocho de septiembre del

dos mil dieciochor, en sesión exlroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción

Ciudodono, inició formol del proceso eleclorol ordinorio locol 2017-2018,

por el que se elegiró Gobernodor, integrontes del Congreso y de los 33

Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

fechos que se señolon en el presente ocuerdo, corresponden ol oño 2018, solvow
nción específico

ACUÊRDO IMPEPAC/CEE/'I58/2022, QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAT ETECTORAT DEt INSTITUIO MORELENSE DE

PRocEsos EtecroRAtEs v ¡¡nlcl¡tctó¡r cTUDADANA euE EMANA o¡ r.r cor,ustól¡ EJEcultvA pÊRMANENTE o¡ ¡o¡ruHtsln¡clóH y

FtNANctAMtENTo, PoR Ët QUE sE AIRUEBA tA coNVocAloRrA, BAsEs y ANEXo rÉcuco DE lA suBAsTA eúsuce Nútvìrno twpEpAc/sp/oo1/2022,
pARA rA ENAJENAcIóx orL pAReuE vEHrcurAR DE EsrE óncaruo coMtctAr.
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8. JORNADA ELECTORAL 2018. EI posodo primero de julio de dos mil

dieciocho, tuvieron verificoiivo los elecciones del proceso electorol locol

ordinorio 2017-2018, en el que se eligió ol Gobernodor del Estodo,

miembros del Congreso Locol e integronles de los 33 Ayunlomienlos del

Estodo.

9. DICTAMEN DEL PERITO. Con fecho dieciséis de julio de dos mil

diecinueve, el M. en D. Antonio Rojos Monzono, perito controtodo

entrego el diclomen poro informor el estodo que guordon los vehículos

observodos. ANEXO ÚrulCO, en el cuol se estoblecen los condiciones de

los vehículos que deberón subostorse.

IO. APROBACION DEL COMITE PARA EL CONTROL DE ADQUISICIONES,

ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LAS BASES, ANEXO

fÉC¡¡lCO Y LICITACIóN. En fecho seis de noviembre de dos mil

diecinueve, el Comiié poro el Conlrol de Adquisiciones, Enojenociones,

Arrendomientos y Servicios, oprobó lo CONVOCATORIA, BASES, ANEXO

TÉCUICO Y LICITACIóN de lo suboslo público del porque vehiculor

pofrimonio del lnstituto Morelense.

1I. INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. Con fecho coiorce de noviembre

del oño dos mil diecinueve, medionte sesión exiroordinorio de Consejo

Eslotol Eleclorol se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/134/2019, medionte

el cucl se llevó o cobo lo inlegroción de los Comisiones Ejeculivos

Permonenles del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porlicipoción ciudodono. Quedondo integrodo lo

Comisión Ejecutivo Permonenie de Adminisiroción y Finonciomiento de

lo siguiente monero:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/2022, QUE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI- ELECTORAI. DET INSTI]UIO MORELENSE DE

PRocEsos ELEcToRAtEs v p¡nlc¡¡¡cló¡l CIUDADANA euE EMANA o¡ n comlsló¡r EJEcuItvA pERMANENTE o¡ ¡omlxtsln¡clóH v

ttNANctAMtENIo, poR Et QUE sE AeRU EBA LA coNVocAloRtA, BAsEs y ANEXo rÉc¡lco DE t A su BAstA ¡úgLlc¡ ¡¡útvt¡no ':lll,p:p Ac/sp /oo1 /2022,
pARA tA ENAJENAcIó¡¡ o¡L pAReuE vEHtcutAn o¡ ¡st¡ ónclruo coMlctAt.
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12. COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.

Con fecho veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, lo Comisión

Ejecutivo Permonenfe de Adminisiroción y Finonciomiento, oprobó lo

CONVOCATORIA, BASES, ANEXO TÉCN¡CO Y LICITACIóN IOS BASES, ANEXO

TÉCNICO Y tlClTAClóN de lo suboslo público del porque vehiculor

potrimonio del lnstituto Morelense.

13. COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.

Con fecho veintidós de noviembre dos mil diecinueve, lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Adminislroción y Finonciomiento de este

lnstituto, oprobó el ocuerdo relotivo o lo bojo del porque vehiculor del

potrimonio del lnstiTulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, siendo los siguienles:

DIRECCION ÊJECIJTIV A DE AÐMINISTRACION Y TIN ANCIAMIË,NTO . -arlmpepac I,

T

2

RAli6ËR z C

ï,6i\biT:,

RAii{6Ef : i

RANGER : C

lAilbl¡:i i

RELACION DEt PARSUË VEHICULAR 2019, PROPUESTA PARA BAJA

/ôø9 il!,¡-06-541 ¡¡V-47?0"A H, ARcEiln¡¡/l 8AfCT500195¡3388s

?üa9 ffd"å6-486 ¡t/-479i-A tì. AfiGfNTntA 8aF0T5?D19622498ú

2sø9 ¡¡il-0ñ.55?- l{\/.A7gg.l1 fi. Aficç¡tlItJA 8ÁF0T500496292349

FORD

F0Êt)

FCRD

FORtJ

íORD

rÛIlD

0

10

IL

2Aø9 i¡d-06-t27 t{/-47gg"A H. .1fl6ËilT1',1Á 8Á¡0T5a0796218299

2øø9 Mt-06-528 ru,/"4790-A H, ARûfilTIilA 8ÀË0T500t95216492

¿øW ¡¡'l-06"523 NV-5331-A tl, ÀRûl|{lll,lÀ 8ÂFûi58m95221t54

?009 uü"06-515 ¡lv-4ig1,A H. ÁRGËNTII¡A 8ÂtDT5¿0596228102

2s0e pyi"46"0g pxR"649-B tr. Espdl¡ i,rF0rl2i1491116351

zøø9 ?yi"46-r9 pxR-640-s t. rsp¡fu iltoLTz7lx9tlls3ol

¿009 pyr-46"29 pxß,ó34-B H. rspnfi¡ ilFgtTziil9gu.ls2¡g
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ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/I58/2022, QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESIAIAT ETECTORAT DEI- INSTIIUTO MORETENSE DE

pRocEsos EtEcToRAIEs v ¡en¡tcte¡cló¡r cTUDADANA euE EMANA o¡ Le com¡slóru EJEcultvA pÊRMANENTE o¡ ¡oru¡¡¡rstnectó¡.¡ y

FtNANclAMtENfo. poR Er euE sE ApRUEBA lA coNVocAToRtA, BAsEs y ANEXo rÉcuco DE rA suBAsTA rúgucl r.rúi eno twplp Ac/s? /oo't /2022,
pARA LA ENAJENAcIóH ort pAReuE vEHtcutAR DE EstE óne¡ruo coMtctAt.
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14. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021.

El ocho de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierrc y

Libertod", Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emilido

por el Congreso del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y portidos

políticos del estodo de Morelos, poro el proceso electorol ordinorio

correspondiente ol oño 2021, poro lo elección de los Diputodos y

Diputodos ol Congreso Locol, osí como, de los integrontes de los

AyuntomienÌos del Estodo de Morelos.

I5. APROBACIóN DEL CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA EL PROCESO

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL DEL ESTADO DE MORETOS 2020-2021. Con

fecho cuotro de septiembre del oño dos mil veinte, medionte sesión

extroordinorio del Consejo Eslolol Electorol, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/I55/2020, medionte el cuol se esïoblece el colendorio de

octividodes o desorrollor duronte el Proceso Electorol Ordinorio Locol del

Estodo de Morelos 2020-2021.

Asimismo, medionte los ocuerdos IMPEPAC /CÊE/205/2020,

IMPEPAC /CEE/064/2021, |MPEPAC/CEE/1A1/2021 e

IMPEPAC /CEE/184/2021, el Consejo Esiotol Electorol de este lnstituto

oprobó diversos modificociones de diversos octividodes, del colendorio

de octividodes del proceso electoral2020-2021 .

16. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL. En sesión

extroordinorio urgente del Pleno del Consejo Estoiol Electorol, celebrodo

el siete de septiembre del dos mil veinte, dio inicio el Proceso Electorol

Locol Ordinorio 2020-2021, que tendró verificotivo en lo Entidod, en

términos de los dispuesto por el orlículo ló0 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el que se

elegirón los Diputodos miembros del Congreso del Estodo e integrontes

de los Ayuntomientos de la Entidod.

17. MODIFICACIÓN DE LA CONFORMACIÓN, INTEGRACIóT.I Y VIGENC

DE LA COMISIONES EJECUTIVAS DE ESTE ORGANO COMICIAL. Con fech
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/2022, QUE PRESENIA [A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAI" EI"ECIORAT DEt INSITTUTO MOREI.ENSE DE

PRocEsos EtEcloRAtEs v ¡¡nllc¡¡¡cróru CTUDADANA euE EMANA ot u colvuslót¡ ElEculvA pERMANENTE o¡ eom¡Hlstn¡ctóru y

FtNANctAMtENTo, PoR Et QUE sE ApRUEBA tA coNVocAÌoRtA, BAsEs v ¡nexo lÉc¡¡lco DE tA suBAstA ¡úsucr Hú¡¡¡no tM?EpAc/sp/oo112022,
pARA tA ENAJENAcIóH o¡L pAReuE vÊHtcutAn or esr¡ ónç¡Ho coMtctAt".

5de19



mpepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
hstlûto tloruleæ
d0 Ptæs3 Elwtürhs
y Psdlclpas,ón Clulrd¡M

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 1 58 /2022

cinco de moyo del cño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol,

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/269/2021, o trovés del cuol se oprobó

lo Conformoción, lntegroción y Vigencio de los Comisiones Ejecutivos

de este Órgono Comiciol, quedondo lo integroción de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento de lo formo

siguienle:

FNJfF

MtrÕ. El¡zabelh M<:rJínez

rGulierr'e¿
DE ifu4lro.

,4nM|NISTR¿ctóru Y Gu<:clorrclnnc¡

FIN,ANCtÄt'llENTÕ Buslcmcrnle

lsc¡bel
Mtu,a- Ëli¿s|¡eth

tlorlínez Guiiâlrez

Mtr<>" ?r:drc: Gregorio
AÍvÖrûc,fo Rcmos.

18. JORNADA ELECTORAL. El dío seis de junio de dos mil veintiuno, se

llevó o cobo lo Jornodo Electorol del Proceso Electorol Estotol Ordinorio

del oño que tronscurre, con lo finolidod de renovor ol Poder Legisloiivo

y o los Miembros de los Ayuntomienfos de lo Entidod.

19. NEGATTVA DE APROBACTON DEL ACUERDO |MPEPAC/CEE /s29 /2021.

Con fecho quince de septiembre del oño dos mil veinliuno, el pleno

del Consejo Estotol Eleclorol, determinó no oprobor por unonimidod el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/529 /2021, relolivo o lo CONVOCATORIA, BASES

Y ANEXO TÉCNICO DE LA SUBASTA PÚBTICA PARA LA ENAJENACIóN DEL

PARQUE VEHICULAR DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, yo que se deTerminó que

se octuolizara el diclomen poro informor el eslodo que guordon los

vehículos observodos.

20. CONCLUSION DE PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2O2O-

202 El lreinto y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión

ordinorio el Consejo Estotol Electorol, se presentó el informe

lotivo o lo culminoción del proceso eleclorol locol ordinorio 2020-2021 w
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/2022, QUE PRESENTA I.A SECREI ARIA EJECUÍIVA AT CONSEJO ESTATAI- EI.ECTORAI. DET ¡NSTI]UTO MORETENSE DE

pRocÉsos ELEctoRALES v ¡¡nr¡clr¡ctót'¡ ctUDADANA euE EMÀNA o¡ r-r corwsróH EJEcuTtvA pERMANENIE or aorul¡llsrnaclóru v
nNANctAMtENfo, poR EL euE sE ApRUEBA rA coNVocAroRtA, BAsEs y ANEXo rÉcHlco DE rA suBAsTA rú¡Lrc¡ ¡rúlvrtno tMpE?Aclsp lool /2022,
pARA tA ENAJENAcIóru oel peneur vEHtcurAR or rsr¡ óncl¡lo coMtclAt.
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que tuvo verificotivo en el Estodo de Morelos, en lérminos de lo

dispuesto por el ortículo ló0 de lo legislcción electorol vigente de lo
Entidod.

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE /050/2022. En fecho veinliocho de febrero

de dos mil veintidós, el Consejo Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/050/2022, o trovés del cuolse reonudó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporcles de esle Órgono Electorol Locol, en términos de lo

esloblecido medionle el similor IMPEPAC /CEE/269 /2021.

22. ACTUALIZACION DEL PARA INFORMAR EL ESTADO QUE GUARDAN

LOS VEHíCULOS OBSERVADOS. En fecho veinlicuotro de junio del oño

en curso, el M. en D. AnTonio Rojos Mcnzono, en su colidod de perito

emilió el nuevo dictomen respeclivo poro delerminor el volor que

represento los condiciones en que se encueniron los diferentes

unidodes y moleriol de oficino, lol como o continuoción se oprecio:---

w
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/2022, AUE PRESENTA I.A SËCRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI" INSIITUTO MOREI.ENSE DE

PRocEsos ELEcToRAtEs v ¡nnllcl¡¡clót¡ CTUDADANA euE EMANA ot t-¡ comlstóH EJEculvA pERMANENÌE or ¡omr¡lsrnectóN y

nNANctAMtENTo, poR Et euE sE ApRUEBA t-A coNVocAToRtA, BAsEs v ex¡xo rÉcuco DE t"A suBAsTA pú¡t¡ce Húu¡no lMpE?Ac/s?/oo1/2022,
pARA tA ENAJENAcTóH otL pAReuE vEHtcutAn oe ¡srr ónea¡¡o coMtctAL.
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junio d* 20tr2.
lr¡!AN;Aftü

ffi. ßtg îÌ. A.tvTüiYI,a ßo"¡fr5 MáJt{zÅIfü
P[ltnü ftÍïfl¡l¿

.À4lliVr!,,{t l. rjr¡ ru¡frti*?, Ji¡rryrüc Xr.iriJ.c, i olan:lúr¿ lírtd.tyl¡1¡r¡,. l)¡¡alriltfr);¡i,l
$h?trûl¡ll4ra'a..leidr. ilff,f,d¡¡r\,¡. I{olírtír¿. i'¡u,tr,}.ll',[rL ¡ir{&],û!. .[rp¡'ü]$tr,

üiúålf# nrt. 1252II9 -.Rl:gislru i¡:.f.i {/J4
faiþ f.lrrm*rrot'tl.do {s!+aw ,\¡t. {t) TelíJørtt ¡'. /l'JiLJf
f¡,1í,rÀir {:*¡ûy: t¡u¡.rr$ilrtú" i¿n r¡$.¡¡¡¡-Jr -'}J-JJ

,\SUNTü: lNFORlt{Ë

Lr*. JËSúS ffÕfu'tËfrü rifiufttllCI R[05
$HÇRHTAÊIç HJgÇUYffÕ DHt TONSÊJO fr$TATAL ËLËTTORAL
DEL II'ISTITUTO HIORELENTE BË PROCESTS ELEÇTCIRALÊS
Y FAHTITÍPÀüIÖH CIUÞAÜAI{A ËI'I ËL ËST,AÞü.
PRËSHHTH:

lul. en Þ. Ål'{TONlü ROJAS ¡¡ANZÂ1'10, Ên rni talidåci de perito, con domiçiliç Fãrå
,oir y recjbir not¡ficðr¡oneË e[ ubicadn, en i.ã êãile Hernrenegildo Galeana númerp 19
,inierior, 3 Cslonia Cenlro Cuernavac¿" Msrelns, tflêfoüü 7?7'!-41-õ3-45, anle Usted
æn Bl dÊhido resFelü cornFars¿oo,pêrg expûn€ñ

Que haþiendo sidü designado per¡te &n ffatËriä de VALUACIÔN, por esta l"'l,

tn*tilución, å fin ds dictam¡nar rü$Bðrto delvalar quË r*¡:f'êseiltan en las condiciones
en ql¡e se Ëncuentrïrn las diferentes unidades y ,rnatørial de aficina rnttivÇ del
presente, por lc que a sontinuaeión pasó a ¡endir el siguiente;

I NfçRMS

Por nredh delpresente 1¡ en resprresta a su atentç oficia lfüpËPÅtlgËlï'169/2üf me
Ferm¡to hacer entrega del infonrre REALIZAÐO parå determinar el valor de cada uno
de l*e val¡iculos que $e me púnen ä ,lê vists en la bcd,*ga, en Él ÊståeiúnämientÕ
ubicado en 8suÞvard Juáre¿ sln cuionia las Falmas, e ,instalaciones de ,**ta H"
In*IiIucìOn "INSTITLITü MORfrtEN$T ßE PROCE$ÕS ELECTÕRALËS Y

F.,1iET[tlPACl*N CIUDAûAIIA1 en el que se incluy*ron los lugares a los asisti para
ilÊuar a cahÐ tã revisiÕn de los vehiculos, el número de vehieulos observeúns y la
fecha que se reãli¡ó dicha ¡evisidn. así rnismo le informo que se harr determínado Jas

ccndicisnes en las que ss ,ençuenlrä rada uno de eltos, y lå$ tonclusiones a las que
he llegado, despuås de realizar rigurosa estudio de dichos hienes.

ì#,

For lo anteriormeflte expueslo a Usted G. SecrelarÌo Ëjecuïiuo ãtentãrÐente pídt

U¡¡fçç: É,e*rdarde conform¡dåd l0

tv
1,

ùH

f

de
SlenÐ

t.

f,

CONSIDERANDOS

Wpelenc¡q. De conformidod con lo estoblecido en los orTículos 4.l,

ión V, CIporfodo C y I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y

), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo
ACUERDO IMPÊPAC/CEEII58/2022. QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUÍIVA AT CONSEJO ESTATAI EIECTORAT DET INSIIIUTO MORELENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡nrcre¡cró¡¡ cTUDADANA euE EMANA ot u col¡rsrór'r EJEcurvA pERMANEN¡E o¡ ¡olvrHrsrn¡crór.r v

nNANctAMfENÌo. poR Et euE sE AIRUEBA rA coNVocAroRtA, BAsEs y ANEXo rÉcHlco DE tA suBAslA rúeuc¡ ìrú/ú¡no tupEpAc/sp/oo1/2022,
pARA tA ENAJENAcIól¡ o¡L pAReuE vEHtcutAn o¡ ¡stt óncr¡ro coMlcrAr..
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tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, en el que se señolo que el lnslituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo lo

preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinarios, osí como los de porticipoción ciudodono;

señolondo gue se esfructurqró con Comísiones Ejecutivos y Orgonos de

Dirección, Ejeculivos y Técnicos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o

su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función eleciorol

serón principios rectores de lo moterio; los de consfitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidcd, móximo publicidod,

objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre

otros, en molerio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los

condidotos y portidos políticos.

En ese sentido, son fines del lnsiitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico

y coodyuvor en lo promociÓn y difusión de lo culturo político; consolidor

el régimen de portidos políticos; goroniizor o los ciudodonos el ejercicio

de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integronles de los Poderes Legislctivo y

Ejeculivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de
porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo oulenticidod y efectividod del mismo.

lf. El precepTo legol 126, de lo Conslitución Políîico de los Estodos Unidosfl

Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no "tt
comprendido en el Presupuesto o determinodo por lo ley posierior. ' 

I

'þ

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I58/2022, AUE PRESÊNIA I-A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAT EI"ÊCIORAL DEL INSIITUTO MOREIENSE DE

PRocEsos ELECToRAIES v p¡nrtcl¡¡ctór.l ctUDADANA euE EMANA o¡ ta comtslóH EJEcullvA pERMANENTE oe eo¡¡l¡¡lsrnactór,¡ v
tlNANclAMfENTo, PoR Et QUE sE APRUEBA tA coNVocAtoRrA, BAsEs y ¡Nrxo rÉcn¡co DE tA suBAstA ¡úsltc¡ ¡túÀ ¡no tnpEpAc/sp/oot/2022,
pARA LA ENAJENAc¡óru orL penou¡ vEHtcutAR ot ¡sre ónç¡¡¡o coMtctAt.
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lll. Por su porte el numerol 83, de lo Constitución Políiico del Estodo Libre

y Soberono de Morelos, determino que no se horó ningún gosTo que no

esté comprendido en el Presupuesto o outorizodo por el Congreso. Lo

infrocción de este ortículo constituye en responsoble o lo Auioridod que

ordene el gosto y ol empleodo que lo ejecute.

lV. Que de conformidod con el numerol ó8, primer pórrofo del Código

de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos,

el potrimonio del IMPEPAC se integro por:

t...1
l. Los porlidos que con corgo ol Presupueslo de Egresos del
Gobierno del Estodo del ejercicio fiscol correspondìenfe le seon
osignodos;
ll. Los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los
procesos electoroles y poro el finonciomÌento de los portidos
políiicos;
lll. Los oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su

fovor los dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en
los ómbitos federol, estotoly municipol;
lV. Los derechos que sobre bienes tongibles, inlongibles, muebles
e inmuebles odquiero por cuolquier título poro lo consecución
de sus fines y sobre los producTos y servicios que genere con
motivo de sus octividodes;
V. Los instolociones, construcciones y demós octivos que formen
porte del potrimonio del lnstiluto Morelense;
Vl. Los cuotos de recuperoción o cuolquier olro formo de ingreso
resultonte de lo prestoción de osesoríos y de los oc'tividodes de
copocitoción o profesionolizoción que reolice el propio lnstiiuto
Morelense, en lérminos de lo legisloción oplicoble, y
Vll. Todo oquello que legolmenie determine el Consejo Estotol.
t...1

De iguol monero, los pórrofos segundo y tercero del ortículo óB del

Código de lnstiiuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, poro lo odministroción de su potrimonio, el lnstiTuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono deberó ojustorse o los

principios de disciplino, rociono lidod, lro nsporencio y ousteridod.

V. En ese sentido, el oriículo 71 del Código de lnstiluciones y

Procedimienios Elecioroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

Con jo Estotol Electorol es el órgono de dirección superior y deliberoción

tuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodon

_vACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/2022, QIJE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL EI.EC]ORAI- DEL INSTITUTO MORÊLENSE

pRocEsos ELECToRATES v ¡¡nrrcrp¡cróH C|UDADANA euE EMANA o¡ r.¡ colvusróH EJEcultvA PERMANENTE o¡ ¡olvtt¡.rstn¡crót¡ v

FtNANctAMtENTo, poR EL euE sE ApRUEBA LA coNVocAToRrA, BAsEs v a¡¡rxo rÉc¡rco DE rA suBAslA ¡úsltce Hú/,^eno tnplpAc/sp/oo1/2022,

pARA tA ENAJENActót¡ oel paneu¡ vEHtcutAR oe rsr¡ ónee¡¡o comtctAL.
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t.l
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyecios que desorrolle lo

y responsoble de vigilor el cumplimienlo de los disposiciones

consliiucionales y legoles en moterio electorol.

Vl. Así mismo, el ortículo 78, fracción ll y lll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, delermino como

oiribución de este órgono comiciol, lo de f'rjor los políticos del lnstiluto

Morelense y oprobor su estrucluro, los direcciones, personCIl lécnico de

opoyo o los porlidos políticos y demós órgonos conforme o los

necesidodes del servicio y los recursos presupuestoles outorizodos. Así

como, dictor resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los

disposiciones normotivos en el ómbiio de su competencio.

Vll. Por su porle, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el

Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, comisiones ejecuiivos, los cuoles Iendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferenles direcciones y órgonos técnicos del lnsiituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Los comisiones ejecutivos permonentes con que contoró el Consejo

Estolol, son los siguientes:

I]
l. De Asunlos jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copociloción Electoroly Educoción Cívico;
IV. De Adminislración v Fínonciamiento:
l. De Poriicipoción Ciudodono;
ll. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol,
tl

Vlll. Que de conformidod con el ortículo 91, lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Administrocíón y Finonciomiento del Consejo Estotol

elecTorol del lnstituTo Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción

Ciudodono, contoro con los otribuciones que o continuoción se señolo

t-rW

DÌrección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;
ACUERDO IMPEPAC/CEEII58/2022, QUÊ PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI, ETECTORAI. DEt INSIIIUIO MORETENSE DE

PRocEsos Et-EcToRAtEs v elnr¡clr¡crótt CIUDADANA eu¡ EMANA o¡ L¡ comlsló¡l EJECuTIVA pERMANENTE or eo¡¡tllstn¡c¡óN y
FINANcIAMIENTo, PoR Et QUÉ sÊ ApRUEBA tA coNvoc¡toRrA, BAsEs v ¡Htxo rÉcHrco DE LA suBASTA ¡úsucl Hú¡itrno tnpÉ.?Ac/sp/oo1/2022.
pARA tA ENAJENAcTó¡¡ oel r¡neu¡ vEHtculAR o¡ ¡s¡¡ ónG¡No coMtctAt.
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ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los

progromos y proyeclos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos

Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección

Ejeculivo, en función de lo osignoción presupueslol;

lV. Eloboror o rendir ol Conseio Estotol los informes o diclómenes

derivodos del eiercicio de sus funciones v someterlos cr sr.J

V. Anolizor, discutìr, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del

presupuesto de egresos del lnsfituto que le seo remitido por Io

Secretorío Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porte del

Consejo Estotol, y

Vl. Eloboror el proyecto de monuoi de orgcnÌzoción y el colólogo

de corgos y puesïos de lo romo odministrotivo del lnsti'tuto y

somelerlo poro su oproboción ol Consejo Estotol.

t.l

lX. Que de conformidod con lo estoblecido por el ortículo 98, frocción

XXlll del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el

Estodo de Morelos, es otribución de lo Secretorio Ejecutivo de este
../-Orgono Comiciol dirigir y supervisor lo odministroción de los finonzos del

lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

X. Por su porte, el ortículo 102, en sus frocciones I y ll del Código Electorol

oplicoble ol presente osunto, determino como otribuciones de lo

Dirección Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomiento los siguienies:

t...1
l. Aplicor los polílicos, normos y procedimientos poro lo
odministroción de los recursos finoncieros y moterioles del lnstiluio
Morelense;

ll. Orgonizor, dirigir y controlor lo odminisiroción de los recursos
humonos, molerioles y finoncieros, osí como lo pres'toción de los
servicios generoles en el lnstituto Morelense;
t...1

Xl. De conformidod con lo señolodo por el orlículo l2 del Reglomento

sob

S tct

Adquisíciones, Enojenociones, Arrendomientos y

os, el Comité poro el control de Adquisiciones,

Prestoción de

En

,ff___,yACUERDO ¡MPEPAC/CEE/I58/2022, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAI. ETECIORAT DEI.

pRocEsos ELEcToRAtEs v ¡enlclplctót¡ C¡UDADANA euE EMANA ot n comls¡ó¡¡ EJEculvA pERMANENTE ot eomtusrntctóH v

nNANcrAmrENTo. poR Er euE sE ApRUEBA LA coNVocAToRrA, BAsEs y ¡ru¡xo rÉcHrco DE rA suBAsrA ¡ú¡Ltc¡ ¡.¡úmrno tM?Ê?Ac/s? loo't 12022,

¡ARA rA ENAJENAcIóN DEt pAReuE vEHtcutAR oe est¡ ónenuo coMtctAl.
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Arrendomientos y Presloción de Servicios del lnstiiuto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, es un órgono de

consulto y decisión, cuyo objeto es determinor qué occiones son

conducentes poro lo optimizoción de los recursos destinodos c lcs

odq uisiciones, enojenociones, orrendo mientos y prestoción de servicios.

Xll. Por su porte el numerol l3 del reglomento en cilo dispone que lo

inlegroción del comité seró de lo siguiente monerc:

El Secretorio Ejecutivo;
El Director Ejecuiivo de Orgonizoción y PorTidos

Políticos;

El Director Ejecutivo de Copocitoción y Educoción
Electorol;
El Director Ejeculivo de Administroción y
Finonciomiento;
EI Titulor del óreo Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo;
El Contodor Generol; y

El Auditor lnïerno.

Xlll. De conformidod con lo que dispone el ortículo ló, frocción lV, del

Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y

Presfoción de Servicios, dispone que el Comité poro el Control de

Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Servicios, tendró como

función de conformidcd con el presupuesto fijor Io licitoción público.

XlV. Asimismo, el numerol 28 del Reglomenlo sobre Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomienfos y Prestoción de Servicios, prevé que lqs

odouisiciones. orrendomienlos, v oreslociones de servicios se

a¡lir r¡li¡^rr h llarrnrÁn ¡aha lrnrrAo ¡{a Iiaila¡i¡^oo

concursos por inviloción o en formo direclc, según seo el monto del

controto que se pretendo, observondo estrictomente los portidos

outorizodos en el presupuesto de egresos del lnstituto Morelense.

XV. De iguol monero, el ordinol 5/ del Reglomento sobre Adquísiciones,

Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios de este órgono

comiciol, prevé q ue los bienes mu

que figuren en los invenlqrios y que por el uso, qprovechqmienlo o eslodotr .,,/

U blic sq

\ð
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/2022, QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUÌIVA AT CONSEJO ESIAIAI. ELECTORAL DEt INSIITUIO MORETENSE DE

PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡anttcl¡¡ctór.l cTUDADANA euE EMANA or Ll co¡¡tstóru EJEcuTrvA pERMANENTE oe to¡ittH¡stntclóru y

f tNANcrAMf ENTo, poR EL euE sE ApRUEBA lA coNVocAToRtA, BAsEs v tru¡xo rÉcntco DE LA suBAsTA ¡úgltc¡ t,¡últ ¡no tnpÊp Ac/sp loo't /2022,
pARA tA ENAJENAcTóru oel eenou¡ vEHtcutAR or rsrr óneeno comtctAt.
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de conservoción. no seqn vo odecuodos norq el servicio oue oreston o

resulle inconvenienle sequirlos ulilizondo pqrq el mismo, seron

enoienodos de ocuerdo q lo previslo en esle Copítulo. v hecho eslo se le

dqró de bqiq en el invenlqrio del lnstituto Morelense. Los bienes muebles

que yq no seqn útiles. serón enviqdos q lq Dirección Eieculivq de

Administroción v Finonciqmiento del lnstitulo Morelense. Þoro su

rehobilitoción o enoienoción.

XVl. Ademós, el dispositivo legol 58 del Reglomenlo sobre Adquisiciones,

Encjenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios, prevé que los

bienes que debon venderse, se enojenorón medionte suboslo público, lo

cuol podró efectuorse de monero unitorio o por lotes, conforme lo

determine el Comité con lo outorizoción de lo Comisión, previo fijoción

de precios de los muebles objeto del remote, que efecluoró un perito

voluodor designodo por el Comilé. El Consejo Estotol en bose o los

necesidodes y prioridodes institucionoles determinoró el destino y

oplicoción presupueslol del producto oblenído con lo enojenoción de

los bienes muebles.

XVll. Por su porte, el ordinol 59 del Reglomento sobre Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, prevé los

reglos poro llevor o cobo lc enojenoción de bienes muebles del lnstituto,

siendo los siguienies:

t...1
l. En todos los cosos se convocoró o subosto;
ll. Lo convocotorio respeciivo se publicoró en el Periódico Oficiol
"TIERRA Y LIBERTAD", en un diorio de circuloción eslotol, y cuondo el
Comilé lo considere necesorio se ordencró lo publicoción en un
periódico de circuloción nocionol;
lll. Lo subosto se llevoró o cobo en el dío, horo y lugor señolodos en lo
convocolorio;
lV. Los personos físicos o moroles que deseen odquirir los bienes sujetos
o lo suboslo propondrón sus ofertos de monero público y obierlo en el
momento del concurso;
V. Los posturos inÌcioles que presen'ten los porticiponles, se
go rón en bose ol monlo y requisitos estoblecidos poro tolefecto
p Comité en los boses correspondienies;

Comité dictominoró lo odjudicocÌón definitivo poro Io que
orón como bose elresultodo de lo subosto;y

ACUERDO EEll58/2022, QUE PRESENTA I"A SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAI EI.ECTORAI- DET INSTIIUTO MORETENSE

PRocÉsos ELEctoRAtEs v ¡enr¡cl¡¡ctóH cIUDADANA eue EMANA or u co¡¡lslóN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ eorut¡lslnectór'l v

nNANctAMtENTo, poR EL euE sE ApRUEBA tA coNVocAtoRrA. BAsEs y ANExo rÉc¡rrco DE t A suBASIA púsuc¡ NúM¡no tM?EpAc/sp /oo1 /2022,
pARA !A ENAJENActót'¡ oel ¡tneuE vEHtcuLAR o¡ ¡sr¡ ónonNo coMtctAt.
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Vll. El monto de lo enojenoción no podró ser inferior o los precios
mínimos fijodos por el perito voluodor.
Vlll. El comprodor tendró un plozo móximo de diez dÍos poro reolizor el
pogo de lo compro, y cinco díos mós poro recoger los bienes.
lX. Los plozos que deberón observorse en el desorrollo del
procedimiento de lo subosto, serón los siguientes:

o) Los boses de lo subosto estorón disponibles poro su
consulto y vento o portir del mismo dío en que se publique lo
convocotorio correspondiente, y por un periodo que no seo
inferior o cinco díos hóbiles conlodos o portir de lo
publicoción de lo citodo convocotorio.
b) Lo junto de oclorociones o los boses de los subosto deberó
celebrorse en el cuorto dío hóbil contodo o porlir de lo
publicoción de lo convocotorio respectivo.
c) Cuondo no puedon observorse los plozos indîcodos en este
orlículo porque existon rozones justificodos y siempre que ello
no tengo por objeto limitor el número de porlicipontes, el
Comité podró outorizcr Io reducción o oplicoción de los
plozos.
d) El Comité en coordinoción con lo Comisión y con Io
oproboción del Consejo EstoTol, siempre que no seo con el
objeto de limilor el número de postores, podró modificor los
fechos de los eventos subosfo u otros ospectos estoblecidos
en Io convocotorio o en los boses, siempre y cuondo dichos
modificociones se hogon del conocimiento de todos los
porticipontes, ontes del verificotivo o en lo propio junlo de
oclorociones o los boses.

Los enojenociones o que se refiere este ortículo, no podrón reolizorse
en fovor de los funcionorios públicos que formen porte del Comilé que
reolice lo subosto, nide sus cónyuges o de terceros con los que dichos
funcionorios tengon vínculos privodos o de negocios. Los
enojenociones que se reolicen en controvención o toles prohibiciones,
serón nulcs de pleno derecho.
t...1

XVlll. Por su porte, el ortículo ó0 del Reglomento sobre Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomienlos y Prestoción de Servicios del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, prevé por

cuonto ol procedimiento de enoienoción lo siguiente:

t...1

El órgono de control interno del lnstitulo Morelense ejerceró, denlro

del procedimiento de enojenoción de bienes muebles, todos los

focullodes de inspección y supervisión que Ie compeien.

t.l

XlX. Ahoro bien, en otención o que con fecho seis y veintiQós

noviembre de dos mil diecinueve, el Comité de Control de Adquisicio

::: ::::" "^,;.i ï] :::::::: :,,::: : ::,,: ::^,: : ::: ::, :::::::: : : w
PRocEsos ELEcToRAtEs v lantlctp¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA o¡ t-¡ colvus¡óru EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡o¡¡tNlsrn¡cló¡¡ y

tlNANctAMtENTo, PoR Et QUE sE ApRUEBA tA coNvocAloRrA, BAsEs v e¡¡¡xo tÉct¡lco DE rA suBASTA púguca Nú¡ ¡no tnplpAc/s?/oot/2022,
pARA lA ENAJENAcIór.¡ orl pAReuE vEHlcutAn oe ¡srr óneeruo comtctAt.
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Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,y lo Comisión Ejecutivc

de Administroción y Finonciomiento, oprobó lo convocotorio y onexo

lécnico de lo subosto público, poro lo enojencción del porque vehiculor

de esie órgono comiciol.

XX. Aunodo o lo onterior, y con lo finolidod de lo opliccción de lo Ley

Generol de Contobilidcd Gubernomentol fue emitidala "Guío de vido

útil estimqdq y porcenlojes de deprecioción", conienido dentro de los

Porómetros de Estimoción de vido úTil, publicodo en el Diorio Oficiol de

lo Federoción, con fecho quince de ogosto del oño dos mil doce, en

lo cuol se estipulo que oquellos ouTomóviles y equipo terreslre cuento

con cinco oños útiles.

XXl. En ese orden de ideos, todo vez que otiendo o lo determinodo en lo

sesión extroordinoric urgente del Consejo Estotol Electorol, de fecho

quince de septiembre de dos mil veintiuno, y uno vez que se ho

ccluolizodo el dictomen poro informor el eslodo que guordon los

vehículos observodos. y tomondo en consideroción que lo

CONVOCATORIA, BASES Y ANEXO TÉCNICO DE LA SUBASTA PÚSTICA

ruÚm¡nO IMPEPAC/SP/OOI /2022, PARA LA ENAJENACIÓN DEL PARQUE

VEHICULAR DE ESTE ónOnNO COMICIAL, lo cuol tiene por objet o,lo vento

de l0 vehículos oufomofores propiedod del lnsfifufo Morelense de

Þrrr¡acrrc Flarlrt¡rtlac v ÞetrIìrì¡¡arìÁn I l dqdqno que por el uso,

oprovechomiento o estodo de conservoción, no son optos poro el

servicio que preston y resulto inconveniente seguirlos utilizondo en virtud

de que no son rentobles poro su montenimiento, de conformidod con lo

especificodo en lo Convocolorio, estos Boses, Anexo Técnico y Formotos

1v2.

En consecuencio, este Consejo Esfotol Electorol, opruebo lo
..CONYO CATORIA, B,ASES Y ANEXO TÉCruICO DE LA SUBASTA PÚ\UCA

NÚ RO tMpEpAC/Sp/}}r /2022, ?ARA LA ENAJENAC'óN DEI PARQUE

tCUtAR DE ESIE ORGANO COMICIAL", osícomo, los formotos 1 y 2.

w
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/2022, QIJE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DET INSTIÌUTO MORELENSE DE

pRocEsos ELEcToRAtEs v ¡ent¡clptctóH ctuDAoANA euE EMANA o¡ Ln cor¡lsrótt EJEculvA pERMANENIE o¡ eomr¡rstnecróru v

nNANctAMtENTo, poR EL euE sE ApRUEBA tA coNVocAToRtA, BAsEs v e¡lexo rÉc¡ttco DE tA suBASTA eúgLtce ¡¡úrut¡no w?EpAc/sp/oot/2022,
pARA tA ENAJENActó¡¡ oel ¡¡nou¡ vEHtcuLAR oe ¡st¡ óneeruo coMtctAt.
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Asimismo, es doble precisorse que el Consejo Eslotol Eleclorol, determino

que ol perlenecer dicho porque ol polrimonio de este lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el recurso obtenido

derivodo de lo subosto ontes señolodo deberó, ser provisionodo en

conjunto poro que este órgono comiciol, efectué lo compro de porque

vehiculor o de potrimonio, todo vez que no podró ser utilizodo poro uno

finolidod diversc.

Por lo onteriormente expuesto en términos de lo señolodo en su conjunto

por los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el ortículo I ló, segundo pórrofo,

frocción lV, incisos o) y b) , 126, de lo Constilución Polílico de los Estodos

Unidos Mexiconos; ó8, 71 ,78, frocciones ll y lll, 83, 9l , 98, frocción XXlll, I 02,

frccciones I y ll del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles

poro el Estodo de Morelos; 13, 16, frocción |V,28,57,58,59 y ó0 del

Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y

Prestoción de Servicios del lnsÌitución Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono; este ConseÞ Estoiol del lnstituto Morelense

de Procesos Elecloroles del Estodo de Morellps, qmifç el siguienle:
-r\r.\
. . .ì . *^.r \r._..

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el

presente ccuerdo de conformidod con lo rozonodo en lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo lo "CONVOCATORIA, BASES Y ANEXO IECNTCO DE

LA SUBASTA pÚs]Cn NÚUi#(O rMpEpAC/Sp/OTt /2022, 1ARA LA

ENAJENACIóN DEI. PARQUEVEHICIJLAR DE ESTE óNO¡ruO COMICIAI.'" OSí

como, los formolos 1 y 2, de conformidod con el onexo único que corre

ogregodo ol presente qcuerdo.

'-

medio

ursrcrones,

Comiciol
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/2022, QUE PRESENTA I,A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAT ETECTORAT DEI. INSIITUTO MORELENSE DE

PRocEsos ELEcfoRArEs v penrcr¡¡ctó¡t cTUDADANA euE EMANA ot L¡ co¡r¡rs¡óru EJEculvA pERMANENTE or ¡omr¡¡lstn¡c¡ó¡l v
ttNANcfAMtENto, poR Et QUE sE ApRUEBA tA coNVocAToRrA, BAsEs v eNrxo rÉc¡¡rco DE rA suBASTA ¡úguct HúÀÁrno tüpÊ?Ac/s?/oo1/2022,
pARA tA ENAJENAc¡ót¡ oe i peneu¡ vEHtculAR oe esrr óne ¡ruo coMtctAt.
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sobre lo oprobcción del presente Acuerdo poro su conocimiento, todo

vez que el mismo posee el corócter de Coordinodor del referido Comité,

en términos de lo dispuesto por el ortículo l4 del Reglomento respectivo.

CUARTO. El presente ccuerdo entroro en vigor o portir de su oproboción

correspondiente.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet

del lnslituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exfroordinorio urgente, del Consejo

Eslotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el veintidós de julio del oño dos

mil veintidós, siendo los dieciséis horos con veinlisiete minulos.

MTRA. M A GALLY JORDA IN c oR MANUEL JIMÉNEZ

BENíTEZ

CONSEJERA PRESIDENTA
DIRECTOR EJECUTIVO DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS EN FUNCIONES DE

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA

BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ETECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/2022, AUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAL EIECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡en¡lcle¡cró¡l cIUDADANA euE EMANA or Le comts¡óru EJEcuTtvA pERMANENTE oe nor¡lrursrn¡cróru y

FrNANcrAMf ENro. poR Et euE sE ApRUEBA lA coNVocAToRrA. BAsEs v r¡¡exo ¡Écr'¡rco DE rA suBAsrA ¡úglrce Húlt ¡no ll'¡.plpAc/sp/oot/2022.
pARA tA ENAJENAcIór.¡ o¡L pAReuE vEHrculAR DE ESTE óne¡¡¡o comtctAt.
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nooníou¡z

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

e urÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE

REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

accrót¡ NActoNAt

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/1 s8 /2022

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos poríncos

C. ARMINDA CASTANEDA VERGARA

REPRE'ENTANTE DEL PART'oo il
ENcu ENTRo soclAr ruronrr{

c. ELENA Ávln ANzURES

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MORELOS PROGRESA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/2022, QIJE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE

PRocEsos El"EcroRALES v p¡nrtclreclót't ctUDADANA euE EMANA or t¡ co¡¡lslóru ÊJEcultvA pERMANENTÊ ot eo¡nlt¡tstn¡clóru y

tlNANclAMlENTo, PoR EL QUÊ sE ApRUEBA tA coNVocAToRtA, BAsEs y a¡¡exo rÉcxtco DE tA suBAsTA rú¡uc¡ ruúmrno wpEpAc/sp/oo1/2022,
pARA tA ENAJENAcTóN oeL etneu¡ vEHtcutAR or ¡srr ónea¡lo coMtctAL.
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CONVOCATORIA

Cuernavaca, Morelos; a 10 de agosto del año 2022.

En términos de lo establecido en los artículos 63, 68, 78 fracción XLIV, 98 fracciones I, XXIII, 102 fracciones I y
II del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, artículos 7, 72, 14, 16

fracciones I, II, V y VI, 57, 58 y 59 del Reglamento sobre adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y

prestación de servicios del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana demás relativos

y aplicables, y por acuerdo IMPEPAC/CEEI75812022 del Consejo Estatal Electoral efectuado en sesión

extraordinaria urgente de fecha 22 de julio del año 2022, se convoca al público en general a participar en el

procedimiento de Subasta Pública identificada con el numeral IMPEPAC|SPl00Il2022 que desarrollará el Instituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, ubicado en la Calle Zapote número 3, Col, Las

Palmas, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62050, con teléfono 777 362-42-00, a fin de enajenar 10 veh

automotores, detallados en el Anexo Técnico, bajo las siguientes modalidades:

los

I.- "Subasta Pública efectuada de manera unitaria": Es decir, por unidad y hasta 10 vehículos
automotores por postor, de los detallados en el Anexo Técnico.

a) Los requisitos que deberán satisfacer los interesados en participar, serán los contenidos en las bases de la
subasta de referencia, en el entendido de que quienes no cumplan con dichos requisitos, serán
descalificados.

b) Las bases de esta subasta se encuentran disponibles para su consulta y entrega en las oficinas de la
Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento del Instituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana, ubicadas en la calle Zapote No. 3, Colonia Las Palmas, en Cuernavaca, Morelos,
C.P. 62050, a partir del día 10 al 16 de agosto del año 2022, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, así como
en la dirección electrónica www.impepac.mx.

c) La consulta y entrega de Bases y Anexo Técnico no tiene costo.

d) Los actos de la subasta se llevarán a cabo en las instalaciones del instituto Morelense de
Electorales y Participación Ciudadana, ubicado en: Calle Zapote No.3, Col. Las Palmas, C.P

Procgrôs

0,
Cuernavaca, Morelos, a excepción de la revisión física de los bienes muebles, la cual se realizará
instalaciones de la bodega del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ci

ubicada en Paseo Cuauhnáhuac, Km. 14.5, del paraje Margarita Lugo, Col, José López Portillo, J

Morelos, en las fechas y horarios establecidos en las bases de la presente subasta.

e) El idioma en que se desarrollará la subasta pública será: Español

Pública

22 de agosto
del 2022,

mediante el
Acta de la
Subasta.

basta
Pública

18 de agosto
del 2022, a las
11:00 horas.

17 de agosto del
2022 a partir de las
13:00 horas en los

estrados del Instituto
Morelense de

Procesos Electorales
y Participación

Ciudadana.

16 de agosto del
año 2022, a las

15:00 horas.

Fecha para presentar
dudas o aclaraciones

Del día 11 al 15 de
agosto del año 2022, de
09:00 a 17:00 horas y
hasta las 14:00 horas

del día 16 de agosto del
año 2022.

Registro de
interesados y
recepción de
documentos

Del día 11 al 15 de
agosto del año 2022, de
09:00 a 17:00 horas y

hasta las 14:00 horas del
día 16 de agosto del año

2022.

Ð La moneda en que deberán presentarse las ofertas será: peso mexicano

las





a

I mpepa
k$ti!!tc fonrlên{e
d¿ Poeê9oß e:edoallns
y Fâlicip¡ctêr gtüdãC¡nã

g) Lugar y fecha en que se llevará a cabo la subasta pública: Conforme al programa de actos establecido en

las bases de la presente subasta.

h) Firma del contrato de compraventa: Dentro de los cinco días hábiles siguientes al fallo de la subasta y una

vez liquidado el pago total del bien adjudicado.

¡) Forma de pago: En una sola exhibición mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución

bancaria a favor del "Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana".

j) No serán negociables las condiciones contenidas en las bases de la subasta

k) Las ofertas que sirvan de base para la adjudicación de los bienes, en ningún caso podrán ser inferiores al

valor mínimo individual dictaminado por el perito valuador designado por el Comité y descrito en el Anexo
Técnico de la presente Subasta.

l) No podrán participar en la adquisición de los vehículos automotores materia de la presente subasta, por si

o por interpósita persona, la Consejera Presidenta, las y los Consejeros Estatales Electorales, asícomo las y
los funcionarios del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana que integran el

Comité para el control de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
propio Instituto.

m) Tampoco podrán participar aquellas personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos previstos

en el artículo 53 y último párrafo del artículo 59 del Reglamento sobre Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios de ese Organismo Comicial.

Mtra, Gally Jordá Mtro, r Maruri Alquisira
Consejera Presidente

del Consejo Estatal Electoral del Instituto
Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana

Ejecutivo

Electorales y

/

del Instituto orelense de Procesos
fticipación Ciudadana

Teléfono:77736?4?OO Þirección;CqlleZopotenc3Col.LosPolmos.Cuernovoco,Morelos, Web:wrvwimpepoc.mx
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BASES DE LA SUBASTA PÚELTCN

¡¡úueno TMPEPAC/ sP I ooL | 2a22

En términos de lo establecido en los arlículos 63, 68, 78 fracción XLIV 98 fracciones I, )0{II, 102

fracciones I y II del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos,

artículos 7, 12, 14, L6 fracciones I, II, V y YI, 57, 58 y 59 del Reglamento sobre adquisiciones,

enajenaciones, arrendamientos y prestación de servicios del Instituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana demás relativos y aplicables, y por acuerdo IMPEPAC/CEE|L5B|2}22 del

Consejo Estatal Electoral efectuado en sesión extraordinaria urgente de fecha 22 dejulio del año en

curso, se convoca al público en general a participar en el procedimiento de Subasta Pública identificada

con el numeral IMPEPAC/SP|}}L|}}Z2 que desarrollará el Instituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana, ubicado en la Calle Zapote número 3, Col. Las Palmas, Cuernavaca, Morelos,

C.P. 62050, con teléfono 777 362-42-00, a fin de enajenar 10 vehículos automotores, detallados en el

Anexo Técnico, bajo las siguientes:

BASES

1. OBJETO DE LA SUBASTA PUBLICA

1.1. Enajenación de bienes

La subasta tiene por objeto, la venta de 10 vehículos automotores propiedad del instituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, que por el uso, aprovechamiento o estado de

conservación, no son aptos para el servicio que prestan y resulta inconveniente seguirlos utilizando en

virtud de que no son rentables para su mantenimiento, de conformidad con lo especific uao "yt/
Convocatoria, estas Bases, Anexo Técnico y Formatos 7 y 2.

1.2. Modalidades de la Subasta Pública

La presente Subasta Pública se llevará a cabo de manera unitaria, bajo el siguiente contexto: ''-..

I.- Subasta Pública efectuada de manera unitaria: Es decir, por unidad y hasta 10 vehículos
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automotores por postor, de los detallados en el Anexo Técnico.

Ya sea que la venta de los vehículos automotores se haga de manera unitaria, las ofeftas que sirvan de

base para la adjudicación de los bienes, en ningún caso podrán ser inferiores al valor mínimo,

dictaminado por el perito valuador designado por el Comité y descrito en el Anexo Técnico.

1.3. Definiciones

Para los efectos de estas bases, se entenderá por:

a) Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.- Organismo

público local electoral, constitucionalmente autónomo, que cuenta con personalidad jurídica y

patrimonio propio, en cuya integración concurren las y los ciudadanos y los partidos políticos;

que goza de autonomía en su funcionamiento, independencia en sus decisiones, de carácter

permanente, teniendo su sede en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado de Morelos,

conforme a las disposiciones previstas en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales

para el Estado de Morelos, Será la autoridad en materia electoral y de participación ciudadana,

profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus

decisiones. Tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y conclusión de los procesos electorales

locales ordinarios y extraordinarios, asícomo los de participación ciudadana a que se convoquen,

según sea el caso, de acuerdo a los términos previstos por la normativa aplicable. Se estructurará

con comisiones ejecutivas y órganos de dirección, ejecutivos y técnicos. En el ámbito de su

competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas de la materia. Se rige por las

disposiciones que se establecen en la normativa y el Código de Instituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos, bajo los principios generales del derecho y los electorales

de constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad, objetividad,

definitividad, profesionalismo, máxima publicidad, paridad de género.

b) Consejo Estatal Electoral. - Órgano de Dirección superior y deliberación del Instituto

ense y responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales

es en materia electoral
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c) Comité. - El Comité para el Control de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios

del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

d) Interesada (o). - Persona física o moral con interés en participar en el proceso de

Subasta Pública con el objeto de adquirir de manera unitaria, un bien objeto de la venta.

e) Postora (or). - Persona física o moral registrada para participar en el proceso de Subasta

Pública con el objeto de adquirir de manera unitaria, un bien objeto de la venta.

Ð Postura. - Oferta económica presentada por las o los postores que participen en la

presente subasta, con el ánimo de adquirir de manera unitaria un bien objeto de la venta.

g) Puja. - Acción para mejorar una ofefta económica

h) Compradora (or).- La persona física o moral que adquiera bienes muebles del Instituto

Morelense mediante el procedimiento de subasta que establece las presentes bases.

i) Vehículos automotores. - Los bienes muebles objeto de esta subasta, descritos en el

Anexo Técnico de las presentes bases.

j) Anexo Técnico. - Documento que forma parte integral de las presentes bases, en el cual

se describen las características y especificaciones de cada uno de los bienes materia de la

presente subasta,

k) Bienes. - Los vehículos automotores objeto de esta subasta, descritos en el An

Técnico de las presentes

1.4. Descripción técnica de los bienes

La descripción técnica será la señalada en el Anexo Técnico, el cual forma parte integral de las presentes

bases, por lo que su observancia es obligatoria. ' >
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1.5. Revisión física de los bienes

La revisión física de los vehículos automotores se efectuará los días tt, L2,15 y 16 de agosto de|2022,

en las instalaciones que ocupa la bodega del Instituto ubicada en Paseo Cuauhnahuac, Km. 14.5, del

paraje Margarita Lugo, Col. José López Portillo, Jiutepec, Morelos, en el horario de 10:00 a 16:00 horas

de lunes a viernes.

La revisión tiene como finalidad que las interesadas (os) y/o postoras (es), conozcan las condiciones

físicas y mecánicas de los bienes objeto de la subasta, a fin de apreciar aquellos aspectos que puedan

ser relevantes para la formulación de sus posturas.

1.6. Garantía de los bienes

Los vehículos automotores objeto de la subasta se enajenarán en el estado físico y condiciones

mecánicas en las que se encuentran, por lo que el Instituto no otorgará ningún tipo de garantía, ni

responderá por defectos o descomposturas de cualquier naturaleza presente o futura.

Para tal efecto, las interesadas (os) y postoras (es) en su caso, deberán verificar físicamente todos los

detalles, antes de la formulación de la posturat ya que una vez adjudicado el vehículo automotor, el

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana se deslinda de cualquier

res bilidad presente o futura que pudiera ocurrir.

,

ASPECTOS GENERALES DE LA SUBASTA PúBLICA

2.1. Gestiones administrativas

Las interesadas (os), postoras (es) y en su caso la compradora (or), deberán tramitar todos los

documentos relacionados con esta subasta a través de la Dirección Ejecutiva de Administración y

Financiamiento del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, ubicada en

Caß Zapote número 3, Colonia Las Palmas de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, C.P. 62050, en un

-$ruriode 
09:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes.

/ Página4de2l



I. _altmpepac t
hlr¡dô ffoúh€ ,
&frffiôilk¡q&Á ,yP¡d¡Èds crúdúÉ . ,/

2.2. Modificaciones a las presentes bases

Los términos y condiciones de las presentes bases podrán modificarse de forma no sustancial en los

casos que exista duda o confusión, y ello podrá efectuarse hasta antes de que se lleve a cabo la Junta

de aclaraciones de las presentes bases, de conformidad al numeral "7.1. Junta de aclaración de las

bases'i quedando bajo la responsabilidad de las interesadas (os) y postoras (es) el conocer los acuerdos

que se determinen en dicha junta.

3. PROGRAMA DE ACTOS DE LA SUBASTA

Todos los actos se realizarán en las instalaciones del Instituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, ubicado en la calle Zapote número 3, Colonia las Palmas, en Cuernavaca,

Morelos, C.P. 62050, ante los miembros del Comité para el control de adquisiciones, enajenaciones,

arrendamientos y servicios de este órgano electoral.

3.1. Junta de aclaraciones.

Para las interesadas (os) en pafticipar en la presente subasta en la modalidad unitaria y hasta

como máximo 10 vehículos automotores objeto de la presente subasta, la Junta de aclaración

de las bases se llevará a cabo el día 16 de agosto del año 2022, a las 15:00 horas, lo anterior,

atendiendo lo dispuesto en el último párrafo del numeral"1.2. Modalidades de la Subasta

Pública'i de las presentes bases.

3.2. Registro de interesadas (os) y recepción de documentos

Para las interesadas (os) en participar en la presente subasta en la modalidad unitaria y hasta

como máximo 10 vehículos automotores objeto de la presente subasta, la recepción de los

documentos descritos en el numeral "5.1. Personas Morales" y "5.2. Personas Fístcas'i

respectivamente, en correlación con el numeral "4.2. Registro de interesadas (os) y recepción\,I
de documentol', serán los días tI, 12, 15 de agosto del año 2A22, en un horario de 09:00 a.fi

17:00 y hasta las 14:00 horas del día 16 de agosto del año 2022,1o anterior, atenaienOgr,,ff \
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dispuesto en el último párrafo del numeral "1.2. Modalidades de la Subasta Pública", de las

presentes bases.

3.3. Subasta Pública

Se efectuará el día 18 de agosto del año 2022, a las 11:00 horas

3.4. Fallo de Ia Subasta

Se dará a conocer el día 22 de agosto del año 2022, mediante el Acta de la Subasta materia de las

presentes bases.

3.5. Firma de contrato(s)

Se realizará dentro de los cinco días hábiles siguientes al acto del fallo de la subasta, es decir, los días

23,24,25,26y 29 de agosto del año 2022.

4. INFORMACIóN ESPECÍFICA DE LA SUBASTA PÚELTCN

4.L. Consulta de las bases

Las bases de esta subasta se encuentran disponibles para su consulta y entrega, en la Dirección

Ejecutiva de Administración y Financiamiento del Instituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, ubicado en la calle Zapote número 3, Colonia Las Palmas, en Cuernavaca,

Mo P. 62050, a los días 10, 11, t2, 15 y 16 de agosto de 2022, de 09:00 a 17:00 horas, en

ón a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del numeral "1.2. Modaltdades de la Subasta Ptiblica"

mismo, se podrán consultar e imprimir las bases en la siguiente dirección electrónica:

www.impepac.mx, en el apartado de Subasta Pública

bases de la presente Subasta Pública no tienen costo.
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La consulta y entrega de las presentes bases a las interesadas (os) en participar, no implica ni otorga el

registro como postora (or) en la presente subasta.

4.2. Registro de interesadas (os) y recepción de documentos

Las interesadas (os) en participar en esta Subasta Pública deberán acudir ante la Dirección Ejecutiva de

Administración y Financiamiento del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana Morelos, a efecto entregar los requisitos especificados en los numerales "5.1. Personas

Morales"y "5.2. Personas Físrcasi respectivamente, de las presentes bases, atendiendo los siguientes

plazos:

Para las interesadas (os) en pafticipar en la presente subasta de forma unitaria y hasta como

máximo 10 vehículos automotores objeto de la presente subasta, detallados en el Anexo Técnico,

la recepción de documentos se llevará a cabo los días It, t2, 15 agosto del año 2022, de 09:00

a 17:00 y hasta las 14:00 horas del día 16 de agosto del año 2022, lo anterior, atendiendo lo

dispuesto en el penúltimo párrafo del numeral "1.2. Modalidades de la Subasta Ptiblicd', de las

presentes bases.

Las interesadas (os) que no entreguen hasta la fecha y hora límite para la recepción de documentos,

conforme a lo especificado en el párrafo anterior, no podrán participar en el desarrollo de la Subasta

Pública.

La Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento, recibirá la documentación y garantía para el

sostenimiento de ofeftas correspondiente de las interesadas (os), de conformidad a los requisitos

solicitados en los numerales "5.1. Personas Moralel'y "5.2. Personas Físicasi respectivamente, y de

condiciones solicitadas, en los plazos descritos en las presentes bases, para tal efecto, se entregará

las interesadas (os) el acuse correspondiente; precisando que la omisión de alguno de los requ

solicitados será motivo de negativa del registro en la presente subasta.

Concluido el plazo de la recepción de documentos, el Comité verificará que la documentacién presentada

por las interesadas (os) cumpla con los requisitos solicitados y especificados en estas baseS y demás

condiciones solicitadas, y en caso de ser procedente el registro, se asignará un número de postora
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en orden consecutivo, y de no ser procedente el registro se expresarán las razones y fundamentos que

conllevaron a tal determinación.

Para las interesadas (os) en participar en la subasta en forma un¡tar¡a y hasta como máximo 10

vehículos automotores, la procedencia del registro en la presente subasta, será notificada por

estrados, el día t7 de agosto del año 2022, a part¡r de las 13:00 horas, en las instalaciones del

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Part¡cipación Ciudadana, quedando bajo la

responsabilidad de las interesadas (os) el acudir a verificar la procedencia de su registro en la

presente subasta, lo anterior, atendiendo lo dispuesto en el último párrafo del numeral "1.2.

Modalidades de la Subasta P¿iblica'l de las presentes bases.

4,3. Garantía para el sostenimiento de ofertas

Para las interesadas (os) en participar en la modalidad de subasta en forma unitaria y hasta por 10

vehículos automotores por postor, la garantía para el sostenimiento de ofeftas deberá constituirse en

moneda nacional, por un importe de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.)

El monto de la garantía correspondiente, deberá hacerse en efectivo, mediante cheque certificado o de

caja expedido por una institución bancaria a favor del "Instituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana".

Esta Garantía deberá ser entregada durante la recepción de documentos, en los plazos previstos en el

punto numeral " 3.2. Registro de interesadas (os) y recepción de documentosi y serán devueltas a las

postoras (es) el día23 de agosto del año 2022, en un horario de 09:00 a17:00 horas, salvo la garantía

de quienes compran toda vez que esta será conservada por el Instituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana a titulo de garantía de pago del bien mueble adquirido.

La Di Ejecutiva de Administración y Financiamiento, entregará recibo de acuse de garantía y de

lad presentada por las interesadas (os).

lificación de las interesadas (os) y/o postoras (es)
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Se descalificará al o las postoras (es) y/o interesadas (os) que incurran en cualquiera de los siguientes

casosl

a) Si no se cumple con todos los términos y requisitos especifìcados en las bases de esta subasta

b) Por cualquier violación a las bases y a los acuerdos de la junta de aclaraciones a las presentes

bases.

4.4. Cancelación de la Subasta Pública

Se podrá cancelar esta subasta cuando:

a) Existan causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan su realización.

b) Existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de

enajenar los bienes, y que de continuarse se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

c) En los demás casos en que la ley lo autorice.

Cuando se cancele la subasta, se notificará por escrito a las interesadas (os) y/o postoras (es) en

caso

5. REQUTSTTOS PARA PARTTCTPAR EN LA SUBASTA PÚBLTCA

Con el objeto de acreditar su personalidad, las interesadas (os) deberán entregar durante el periodo de

recepción de documentos, descrito en el numeral "4.2. Registro de interesadas (os) y recepción de

documentos'i lo siguiente:

5.1. Personas Morales 
I

a) Original o copia ceftificada, para cotejo, del Acta Constitutiva de la persona moral o documey(

que acredite su personalidad y copia fotostática. '/ I

I
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b) Original o copia certificada para cotejo y copia fotostática de la cédula de identificación fiscal

c) Original o copia certificada para cotejo del poder notarial que acredite su personalidad como

representante legal o apoderada (o) de la persona moral y copia fotostática.

d) Original para cotejo y copia fotostática de la identificación vigente con validez oficial de la

persona con representación legal o apoderada (o) de la persona moral (únicamente: Credencial

para votar, Caftilla del Servicio Militar Nacional y/o Pasapofte).

e) Carta original en la que, bajo protesta de decir verdad, manifieste que no se encuentra en los

supuestos de impedimentos del artículo 53 y último párrafo del artículo 59, del Reglamento sobre

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto, de

conformidad al Formato 1 anexo.

Ð Carta original en la que, bajo protesta de decir verdad, manifieste que ha leído las bases y que

conoce y acepta el contenido de las mismas, de conformidad al Formato 2 anexo.

g) Entregar el importe de la garantía para el sostenimiento de ofertas, de conformidad a lo

señalado en el punto "4.3. Garantía para el sostenimiento de ofertas", de las presentes bases.

5.2. Personas Físicas

a) ginal o copia ceftificada para cotejo de la identificación vigente con validez oficial y copia

fotostática, (únicamente: Credencial para votar, Cartilla del Servicio Militar Nacional, y/o

Pasapofte) y copia simple.

b) Carta original en la que, bajo protesta de decir verdad, manifieste que no se encuentra en los

supuestos de impedimentos del artículo 53 y último párrafo del artículo 59, del Reglamento sobre

Adq nes, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto, de

rmidad al Formato 1 anexo

c) Carta original en la que, bajo protesta de decir verdad, manifieste que ha leído las bases y que
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conoce y acepta el contenido de las mismas, de conformidad al Formato 2 anexo

d) Entregar el importe de la garantía para el sostenimiento de ofertas, de conformidad a lo señalado

en el punto "4.3. Garantía para elsostenimiento de ofertas'i de las presentes bases.

Los Formatos 1 y 2 anexos relativos a las carLas que deberán presentar las personas físicas y morales

interesadas en participar en el presente procedimiento de Subasta Pública, deberán ser firmadas en

original y por puño y letra de la suscriptora (or).

El incumplimiento en cualquiera de los requisitos o especifìcaciones antes señalados, será motivo de

negativa del registro de las personas interesadas o de descalificación de las postoras (es).

La información y documentación presentada en este acto, estará sujeta a revisión por pafte del Comité,

pudiéndose en cualquier etapa cuando así se acredite, descalificar a las interesadas (os) y/o postoras

(es) que incumplan con las disposiciones de estas bases y demás normatividad aplicable.

Los documentos originales presentados por las interesadas (os) para cotejo, una vez que sean

verificados y cotejados con la copia fotostática respectiva por la Dirección Ejecutiva de Administración

y Financiamiento, serán devueltos a las interesadas (os).

Una vez que el Comité determine la procedencia del registro de las interesadas (os) en la presente

subasta y hecha la publicación correspondiente en los estrados, la documentación presentada

interesadas (os) formará parte integral del expediente de la subasta.

las

6. IMPEÐIMENTOS Y RESTRICCIONES

6.1. Personas impedidas para paÉicipar en la presente subasta

No podrán participar en la adquisición de los vehículos automotores materia de Ia presente subasta, por

si o por interpósita persona, la Consejera Presidenta, las y los Consejeros Estatales Electorales, así como

las y los funcionarios del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana q

integran el Comité para el Control de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios
4..
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Tampoco podrán participar aquellas personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos

previstos en el aftículo 53 y último párrafo del artículo 59, del Reglamento sobre Adquisiciones,

Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Seruicios del Instituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana.

6.2. Restricciones de la subasta

Las interesadas (os) y/o postoras (es) en participar en la modalidad de Subasta Pública de manera

unitaria, solo podrá adquirir como máximo 10 vehículos automotores, salvo que la adjudicación sea

derivada del incumplimiento del pago de algún postor, bajo los términos establecidos en el numeral

"8.3. Garantía de compra'i de las presentes bases.

Las ofeftas que sirvan de base para la adjudicación de los bienes, en ningún caso podrán ser inferiores

al valor mínimo de los vehículos automotores materia de la presente subasta, dictaminado por la o el

perito valuador designado (a) por el Comité y descrito en el Anexo Técnico.

7. PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA PúBLICA

7.1. Junta de aclaración de Ias bases

Con el objeto de esclarecer las dudas y proporcionar la información adicional que tuvieran las

interesadas (os), con respecto a cualquiera de los aspectos relativos a estas bases, se llevará a cabo la

Junta de Aclaración de las bases, atendiendo lo siguiente:

ra las interesadas (os) en participar en la presente subasta en la modalidad unitaria y hasta

como máximo 10 vehículos automotores objeto de la presente subasta, la Junta de aclaración de

las bases se llevará a cabo el día 16 de agosto del año 2022, a las 15:00 horas, lo anterior,

atendiendo lo dispuesto en el último párrafo del numeral "1.2. Modalidades de la Subasta Pública',

de las presentes bases; y con el fin de agtlizar esta reunión, las interesadas (os) deberán entregar

por to y con firma autógrafa, sus dudas y/o aclaraciones los días 11, L2, 15 de agosto del

2, de 09:00 a 17:00 y hasta las 14:00 horas del día 16 de agosto del año 2022, dichoa

deberá ser dirigido al Comité y será entregado en la Dirección Ejecutiva de Administración
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y Financiamiento del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. En el

entendido que NO se dará respuesta a solicitudes de aclaraciones presentadas después de la hora

y fecha señalada como límite.

Queda bajo la responsabilidad de las interesadas (os) y postoras (es) el conocer los acuerdos tomados

en la junta, de la cual se levantará lista de asistencia y se elaborará el acta correspondiente, el acta

será firmada por las interesadas (os) y/o postoras (es) asistentes y se le entregará a cada uno copia de

la misma; el acta y los acuerdos pasarán a formar parte integral de estas bases.

7.2. Desarrollo de la Subasta Pública

La subasta se llevará a cabo el día 18 de agosto del año 2022, a las 11:00 horas en el salón de sesiones

del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, ubicado en calle Zapote

número 3, Colonia Las Palmas, Cuernavaca, Morelos, C.P, 62050.

Al inicio de la subasta se hará la presentación de los integrantes del Comité y se procederá al pase de

lista de asistencia de las postoras (es), misma que deberá ser firmada por quienes se encuentren

presentes.

Tratándose de la Subasta Pública de manera unitaria, ésta dará inicio con la partida núm

posteriormente el número dos y así sucesivamente hasta la última partida.

3. Las postoras (es) registrados que no se encuentren presentes en el acto de la subasta,

u

La subasta se desarrollará conforme al siguiente procedimiento:

1. Se considerará postura legal inicial para cada uno de los bienes materia de enajenación, la que

cubra mínimo el precio de venta establecido respectivamente en el Anexo Técnico de estas

bases.

2. La mecánica para realizar la puja, será levantando la mano, pronunciando en voz alta su nombre

y el monto mejorado de la oferta económica; las pujas se realizarán de manera pública yabierta.

n
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su derecho a ofertar y de puja para mejorar en su caso la oferta de otras postoras (es)

debidamente registradas (os).

4. Las pujas solo podrán realizarse con incrementos mínimos de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.)

por cada ocasión.

5. Si ninguna (o) otra (o) participante mejora la oferta transcurridos 15 segundos, se declarará

cerrada la venta tomando como base la última oferta.

El procedimiento de los puntos !, 2, 3, 4 y 5, se efectuará en idénticos términos por cada vehículo

automotor materia de la subasta.

7.3. Acta de la Subasta Pública

El día22de agosto del año 2022, el Comité levantará elActa correspondiente, en la que se hará constar

todas y cada una de las posturas o pujas que se presentaron, así como el desarrollo del evento, se

declarará fincada la venta de cada uno de los bienes para la adjudicación de la presente subasta a las

postoras (es) que presentaron las ofertas económicas más altas, la cual será firmada por cada uno de

qurenes y se les entregará copia de la misma, precisando que la falta de firma de algún (a)

posto ) no invalidará su contenido y efectos

.4. Devolución de garantías

Las garantías para el sostenimiento de propuestas se devolverán a las postoras (es) no adjudicados, a

partir del día 23 de agosto del año 2022, mediante cheque nominativo, en las oficinas de la Dirección E

jecutiva de Administración y Financiamiento del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participa

ción Ciudadana, ubicada en Calle Zapote número 3, Colonia Las Palmas de esta ciudad de Cuernavaca,

Morelos, C.P. 62050, en un horario de 09:00 a 17:00 horas, excepto la garantía presentada por quiene

. s resultaron adjudicados en la subasta.

Notificaciones
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Las notificaciones que se deriven de los actos descritos en los numerales "3.-f. Junta de aclaración de

las basesi "3.3. Subasta Pública" y "4.2. Registro de interesadas (os) y recepción de documentosi

realizados en junta pública, se efectuarán al finalizar dichos actos, con el acuse de la copia de las

mismas.

Para efectos de notificación de las interesadas (os) y participantes que no hayan asistido, se pondrán a

disposición las copias de las actas respectivas de los actos de la presente subasta, en los Estrados del

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, ubicados en calle Zapote número

3, Colonia Las Palmas, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 62050; siendo de la exclusiva responsabilidad de

quienes participan e interesadas (os) acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de las mismas,

en correlación con lo dispuesto por el numeral "2.1. Gestiones administratiual', de las bases,

lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 328 del Código Electoral del Estado

Soberano de Morelos.

8. DEL CONTRATO ÐE COMPRAVENTA

8.1, Firma del contrato

Las postoras (es) adjudicados deberán presentarse a firmar el contrato de compraventa respectivo,

dentro de los cinco días hábiles siguientes al acto del fallo de la subasta, es decir, los días 23, 24, 25,

26 y 29 de agosto del año 2022, en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Administración y

Financiamiento del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, ubicado en

Calle Zapote número 3, Colonia Las Palmas de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, C.P. 62050.

8.2. Forma de pago

El pago total de la adjudicación, del o los vehículos automotores, deberá efectuarse en un plazo que no

excederá de cinco días hábiles posteriores a la fecha del fallo de la Subasta Pública, es decir, dentro de

los días 23, 24, 25,26 y 29 de agosto del año 2022. Las postoras (es) adjudicadas (os) deberán liquidar

el importe total de la adquisición en la Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento del

Instituto, con cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a favor del "Instituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciuda dana"; dicho pago se deberá efectuar en el plazo

establecido en el numeral anterior, a la firma del contrato respectivo, dentro del horario compre o

rey

de las 09:00 a las 17:00 horas. ¡
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8.3, Garantía de compra

En caso de que la postora (or) adjudicado, incumpla con el pago de los vehículos automotores dentro

de los plazos señalados en el numeral "8.2. Forma de pagoi de las presentes bases, el Instituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana hará efectiva la garantía correspondiente

al sostenimiento de ofefta y podrá adjudicar dichos bienes, a la segunda o siguientes mejores posturas

o pujas recibidas y asentadas en el Acta de la Subasta Pública.

En este sentido, se informará mediante oficio a la postora (or) de la puja inmediata anterior, si ésta (e)

no estuviese ya interesada (o), se informará mediante oficio a la postora (or) de la puja inmediata

anterior a ella o él y así sucesivamente, en caso de que ya ninguna postora (or) esté interesada (o), el

Comité informará a la Comisión de Administración y Financiamiento, para que determine lo conducente

respecto a dichos bienes.

8.4. Entrega y retiro de los bienes

La entrega de los vehículos automotores se hará en las instalaciones que ocupa la bodega del Instituto,

ubicada en el Paseo Cuauhnahuac, Km. 14.5, del paraje Margarita Lugo, Col. José López Portillo,

Jiutepec, Morelos, dentro de los cinco días hábiles siguientes a Ia liquidación total de la compra y firma

del contrato de compraventa correspondiente, es deciç dentro de los días 24, 25, 26, 28, 29, 30 de

agosto del año 2022 ,01 y 02 de septiembre del año 2022. El costo que genere el retiro de los vehículos

auto adjudicados, correrá a cargo de la compradora (or).

vehículos automotores se entregarán en las condiciones físicas y mecánicas en que se encuentran

8.5, Costos por almacenaje

En caso de no retirar el o los vehículos automotores en el plazo establecido en el párrafo que antecede,

las y los compradores deberán cubrir por concepto de almacenaje y resguardo un monto equivalente al

uno ciento del total de su oferta, por cada día de retraso contado a partir del vencimiento del plazo

la entrega de los bienes.
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ANEXO TECNICO

Relación de valor inicial de subasta, dictaminado mediante avaluó realizado por M. en D. Antonio Rojas

Manzano, Perito oficial identifìcado con el número de expediente 00117/20L9, de fecha 20 de mayo del

año 2022, de los vehículos automotores materia de la presente subasta, mediante el cual se determinó

que los valores asignados a los bienes a subastar, son los mínimos de venta de acuerdo al estado de

uso, conservación y deterioro correspondiente, son los siguientes:
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r,rv-+zzo\12009H. ARGENTINABAFDTsOD196223BB5
PLATA MET
ALICO

RANGER 2 C

$40,000.00

FORD

VALOR INICI
AL DE SUBAST
A

1

DESCRIPCIóN DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR

PARTIDA MARCA TIPO COLOR NUMERO DE SERIE MODELO NUMERO EC
ONOMICO

REFERENCIA

PLACAS
númrno DE
MOTOR

NV-4792-A22009H. ARGENTNABAFDT5OD196224986
PLATA MET
ALICO

RANGER 2 C

$40,000.00

FORD

VALOR INICI
AL DE SUBAST
A

2

DESCRIPCION DEL VEHICULO AUTOMOTOR

PARTIDA MARCA TIPO COLOR NUMERO DE SERIE MODELO
NUMERO EC
onóu¡co

RÊFERENCIA

PLACAS
NúMeno DE
MOTOR

NV-4798-A2009H. ARGENÏNA8AFDT50D496202349
PLÄTA MET
ALICO

RANGER 2 C

$40,000.00

FORD

VALOR INICI
AL DE SUBAST
A

PARTIDA MARCA

DESCRIPCION DEL VEHICULO AUTOMOTOR

MODELOTIPO COLOR NUMERO DE SERIE
DENUMERO

MOTOR

REFERENCIA

PLACAS
r'¡úmmo ec
ot¡óurco
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8.6. Entrega de documentos de propiedad

La entrega de documentos que acreditan la propiedad de los bienes muebles, se efectuará a las y los

compradores en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento del Instituto,

una vez que se haya cubiefto la totalidad del pago de las ofertas recibidas y se haya suscrito el contrato

respectivo; los documentos a entregar por parte del Instituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, son l

Glosa oficial foliada (Refacturación).

Copia simple de la factura original.

Original del formato de baja del vehículo automotor expedido por la autoridad correspondiente.

Original de la última verifìcación vehicular del año 2022.

a

a

a

a

8.7. Impuestos y derechos

Las y los compradores serán totalmente responsables de pagar las contribuciones y derechos legales

correspondientes, tales como derechos vehiculares, verificación vehicular, cambio de propietario, trámite

de alta vehicular; y en general de todos los trámites administrativos y pagos que se necesite realizar

como consecuencia del cambio de propietario del bien, en cumplimiento de las disposiciones legales

aplicables en la materia.

Cuernavaca, Morelos, a 22 dejulio del año 2022.

Mtra. Gally Jordá MaruriAlquisira
. Consejera Presidenta
del.Consejo Estatal Electoral del Instituto

Morelense de Procesos Electorales y
Pafticipación Ciudadana

rio Ejecutivo

Electora y Participación Ciudadana
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NV-4788-A62009H. ARGENÏNABAFDT5OD79621B299
PLATA MET
ALICO

RANGER 2 C

$40,000.00

FORD

VALOR INICI
AL DE SUBAST
A

4

DESCRIPCIóN DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR

PARÎIDA MARCA TIPO COLOR NUMERO DE SERIE
NUMERO
MOTOR

MODELO

REFERENCIA

PTACAS
NUMERO EC

ONóMICO

NV-4790-A82009H. ARGENTINA8AFDT50D296216492
PIATA MET
ALICO

RANGER 2 C

$40,000.00

FORD

VALOR INICI
AL DE SUBAST
A

5

PARTIDA MARCA

DESCRIPCIóN DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR

TIPO coroR NUMERO DE SERIE
NUMERO DE
MOTOR

MODELO

REFERENCIA

PLACAS
NUMERO EC
ONOMICO

NV-5333-A2009H. ARGENTINA8AFDTs0D096221254
PLATA MET
ALICO

RANGER 2 C

$40/00o.oo

FORD

VALOR INTCI
AL DE SUBAST
A

DESCRIPCIóN DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR

PARTIDA MARCA TIPO COLOR NUMERO DE SERIE
MOTOR
NUMERO DE

MODELO

REFERENCIA

PTACAS
NUMERO EC
ONOMICO

NV-4781-A102009H. ARGENTINA8AFDT50D596220102
PLATA MET
Ár-rco

RANGER 2 C

$40/000.00

FORD

VALOR ¡NICI
AL DE SUBAST
A

7

DESCRIPCIóN DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR

PARTIDA MARCA

REFERENCIA

TIPO COLOR NUMERO DE SERIE MOTOR
NUMERO DE

MODELO PTACAS
NU}|ERO EC
ONOMICO
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PXR-649-B122009H. ESPANAwFoLT27H491 116351GR]S MILI
TAR

FOCUS

$40,000.00

FORD

VALOR INICIA
L DE SUAASTA

8

DEscRrpcró¡¡ or¡- v¡nÍculo AUToMoroR

PARIIDA MARCA TIPO coroR NUMERO DE SERIE
NUMERO DE M
OTOR

MODELO

REFERENCIA

PTACAS
NUMERO EC
ONOMICO

PXR-640-B132009H. ESPANAWF0LT27HX91 115303
GRIS MILI
TAR

FOCUS

$40,000.00

FORD

VALOR INICI
AL DE SUBAST
A

9

DEscRrpcró¡¡ orl vrnÍcu¡-o AUToMoroR

PARÎIDA MARCA TIPO COLOR NUMERO DE SERIE MODELO

REFERENCIA

PLACAS
NUMERO DE
MOTOR

NUMERO EC
ONOMICO

PXR.634-B142009n. rspnñnwFoLT27H991 1 15289GRIS MIU
TAR

FOCUS

$15,OOO.OO

FORD

VALOR INICI
AL DE SUBAS
TA

10

DESCRIPCION DEL VEHICULO AUTOMOTOR

PARTIDA MARCA TIPO COLOR NUMERO DE SERIE MODETO
NUMERO ECO
NOMICO

REFERENCIA

PLACAS
NUMERO DE
MOTOR

7

3

10

RANGER

FOCUS

TOTAL

IøRD

FOßD

MARCA TIPO UNIDADES

RESUMEN
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Formato 1"

Su basta Pú blica IM PEPAC/SP I 00I I 2022

Cuernavaca, Morelos a _ de _ del año 2022.

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA
PRESENTE.

Por este conducto, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que no me encuentro en

ninguno de los supuestos de impedimentos establecidos en el artículo 53 y último párrafo del

aftículo 59 del Reglamento sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación

Servicios de ese Organismo Comicial, en relación al procedimiento de Subasta Pública de b

muebles propiedad del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciuda

identificada con el numeral IMPEPAC/SP100U2022.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL INTERESADO
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"Formato 2"
Subasta Pública IMPEPAC/SP I 00L12022

Cuernavaca, Morelos a _ de _ del año 2022

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA
PRESENTE

Por este conducto DECTARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que he leído, y enterado de

las bases correspondientes a la Subasta Pública para la enajenación de bienes muebles

propiedad del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, identificada

con el numeral IMPEPAC/SP100112022. manifestando que estoy de acuerdo con cada uno de

los puntos establecidos en las mismas, ya que tengo pleno conocimiento del contenido y alcance

de cada uno de los mencionados puntos, de igual manera ratifico en este momento que en caso

de resultar beneficiado con la adjudicación de alguno de los bienes muebles motivo de esta

subasta pública, deslindo al Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana de cualquier falla mecánica y/o eléctrica y en general de cualquier mal funcionamiento

que pudiera presentar en los bienes muebles adjudicados, en viftud de estar consciente de

mismos se entregan en el estado físico y mecánico en que se encuentran.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL INTERESADO
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